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La AMB y Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya extienden su 

tarificación social del transporte público a los dieciocho municipios de la 
AMB que constituyen la segunda corona metropolitana 

 

● Hasta ahora la tarificación social de la AMB y FGC era vigente únicamente en los 
dieciocho municipios de la primera corona tarifaria, en los servicios de metro, bus TB, 
bus metropolitano, FGC y TRAM. 
 

● Desde el 13 de junio, la T-rosa, la T-rosa reducida y el pase de acompañante de la AMB, 
y el carné de pensionista y la T-Acompanyament de los FGC, se pueden utilizar —
además de los servicios de transporte de la primera corona— en los servicios de bus 
interurbano y en las estaciones de FGC de los otros dieciocho municipios 
metropolitanos, ubicados en la segunda corona. Progresivamente se incorporarán 
todos los servicios urbanos de este ámbito. 
 

● La AMB aportará 1,3 millones de euros anuales a la ATM para financiar la medida, que 
se espera que genere 50.000 nuevas solicitudes de títulos sociales metropolitanos. 

 

La AMB y FGC extienden las tarifas sociales del transporte público a los municipios de la segunda 
corona metropolitana formada por los dieciocho núcleos, que, completando los dieciocho 
actuales de la corona 1, llegarán al total de los treinta y seis municipios del área metropolitana 
de Barcelona.  

Concretamente, a partir del 13 de junio se pueden utilizar estos tres títulos sociales (tarjeta 
rosa, tarjeta rosa reducida y pase de acompañante) y sus equivalentes de Ferrocarriles de la 
Generalitat de Cataluña (carnet de pensionista A y B, y T-Acompanyament) en la red de metro 
y bus metropolitano, servicios de TRAM, red de bus metropolitano, en las estaciones de FGC y 
líneas interurbanas de autobús de la Generalidad de Cataluña en el ámbito de tarifa 
metropolitana y, progresivamente, en el transporte urbano municipal de la segunda corona 
metropolitana de la AMB. Los dieciocho municipios metropolitanos de la segunda corona 
disponen de servicios interurbanos de autobús. 

En cuanto a los trayectos con FGC, a partir del día 13 los títulos de tarificación social Passi 
pensionista y T-Pensionista sirven para viajar en los trayectos entre los treinta y seis municipios 
metropolitanos que integran la AMB, que corresponden a los incluidos en la tarifa metropolitana 
de la ATM. Concretamente, entre las estaciones de Pl. Catalunya y Universitat Autònoma de la 
línea Barcelona-Vallès y entre las estaciones de Pl. Espanya y Martorell Vila de la línea Llobregat-
Anoia. Con estas mejoras, se amplía el uso de los títulos sociales a siete municipios 
metropolitanos: Cerdanyola del Vallès, Sant Cugat del Vallès, Sant Vicenç dels Horts, Santa 
Coloma de Cervelló, Castellbisbal, Sant Andreu de la Barca y Pallejà. 
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Los dieciocho municipios metropolitanos que forman la segunda corona de la AMB son: Badia 
del Vallès, Barberà del Vallès, Begues, Castellbisbal, Cerdanyola del Vallès, Cervelló, Corbera de 
Llobregat, Molins de Rei, Pallejà, La Palma de Cervelló, El Papiol, Ripollet, Sant Andreu de la 
Barca, Sant Climent de Llobregat, Sant Cugat del Vallès, Sant Vicenç dels Horts, Santa Coloma de 
Cervelló y Torrelles de Llobregat. 

Más información: comunicado web AMB y comunicado web FGC 

https://www.amb.cat/ca/web/amb/actualitat/sala-de-premsa/notes-de-premsa/detall/-/notapremsa/l-amb-esten-les-tarifes-socials-del-transport-public-als-municipis-de-la/13563814/11696
https://www.fgc.cat/wp-content/uploads/2022/06/condicio_dus_pensionista_t_acompanyant_ca.pdf

